
INFORMA
Boletín Informativo de Izquierda UnidaVerdes de Archena | agosto 2022

La nueva piscina municipal de Archena 
se adjudica sin concurso público y 
aumentará la deuda municipal
El equipo de gobierno del Ayuntamiento de Archena ha presentado 
en distintos medios de comunicación la inminente construcción de 
la piscina municipal de verano. Desde el grupo municipal de Unidas 
Podemos e Izquierda Unida Verdes de Archena hemos solicitado al 
Ayuntamiento de Archena que se paralice el proyecto de Rehabilitación 
Integral de la Piscina Municipal (EXPTE. Nº.2072/2022. CONVENIO 
PARA EL ADELANTO DE LAS INVERSIONES A REALIZAR COMO 
CONTRAPRESTACIÓN DEL CANON DE INVERSIONES).
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¿Por qué no 
apoyamos este 
proyecto?

1.
Es fraudulento por dos razones: la 
primera es que el actual contrato 
que rige la Concesión del Servicio 
Municipal de Agua y Saneamiento, 
fue prorrogado antes de que ven-
ciera el anterior, por un periodo 
de 40 años, impidiendo la libre 
concurrencia de otras empresas 
e incumpliendo el propio contrato 
que estipulaba prórrogas de cinco 
años. En segundo lugar, no se ajus-
ta a la legalidad, pues la piscina 
no se puede considerar dentro del 
convenio de cesión de servicio de 
agua y alcantarillado o de aguas 
residuales. Dicho de otro modo: el 
convenio no se ajusta a la legalidad 
pues la construcción de la piscina 
no forma parte del convenio firma-
do con Acciona de cesión de ser-
vicio de agua y alcantarillado o de 
aguas residuales, al tratarse de un 
equipamiento municipal (artículo 
2.1 del R.D. 1372/1986 de 13 de 
junio, por el que se aprueba el Re-
glamento de Bienes de las Entida-
des Locales): es un bien de servicio 
público al igual que lo sería una 
escuela, un cementerio, un mer-
cado, etc. Y por tanto, cualquier 
actuación que se haga en este bien 
debe asumirlo el ayuntamiento y 
no la empresa concesionaria del 
servicio de aguas.

Hasta el informe del técnico 
municipal sobre el que se basa 
este convenio, es ambiguo al no 
establecer claramente que la 
piscina esté dentro de lo que se 
denomina “Canon de inversiones 
para las obras de mejora de redes 
de abastecimiento y alcantarilla-
do”. Claramente dice: ¨las obras 
podrían entenderse técnicamente 
como mejora de las instalaciones 
del servicio y, por tanto, su 
financiación y ejecución sería 
posible con cargo al Canon de 
Inversiones…¨. El uso del tiempo 
verbal condicional o futuro hipoté-
tico, en momento alguno asegura 
en absoluto que las obras sean 
mejoras del servicio, no precisa 
clara y taxativamente si es o no 
posible, sino que dice “sería posi-
ble” (otro condicional). Es evidente 
que, ni siquiera el técnico muni-
cipal tiene claro que esas obras 
entran dentro de lo que es el con-
venio, pues de lo contrario, diría 
que la obras son y se consideran 
técnicamente mejoras de las ins-
talaciones del servicio, pues de 
eso es de lo que se trata y para eso 
se solicita el informe. Este tipo de 
informes han de ser claros y con-
tundentes sin dejar duda alguna: o 
son y se consideran mejoras de las 
instalaciones de la red a agua y sa-
neamiento o no lo son. Igualmente, 
el informe jurídico y el de interven-
ción se basan en el informe ambi-
guo del técnico municipal. 

2.
No sale a concurso público, se 
saltan la Ley de Contratos del 
Sector Público y legalmente, toda 
actuación superior a 15.000€ debe 
seguir ese procedimiento en el cual 
se le da publicidad y se convoca a 
diferentes empresas a ofertar sus 
proyectos. En este caso, es una 
obra de 2.233.282,63 € asignados 
a dedo a la empresa concesio-
naria del agua: coartando la libre 
concurrencia de otras empresas y 
entregándola a una empresa amiga 
sin contrastar las condiciones que 
pone la propia empresa. La trans-
parencia brilla por su ausencia. Eso 
significa que:

 · Pagamos el interés que nos 
piden por la obra, 4.5% anual.

 · Aceptamos el precio que nos 
indican, más de 2.200.000€

 · Aprobamos la concesión de 
los servicios durante 22 años, 
sin cuestionar su legalidad.

 · Aumentan el canon de mante-
nimiento 2€ por recibo bimes-
tral durante 22 años. Pagare-
mos (y ya estamos pagando) 
más cara el agua.

 · Se propone acabar con la pis-
cina actual para realizar una 
nueva, no se restaura.

Es una obra de 2.233.282,63 € asignados a dedo a la 
empresa concesionaria del agua: coartando la libre 
concurrencia de otras empresas y entregándola a una 
empresa amiga sin contrastar las condiciones que pone 
la propia empresa.
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3.
Hay una necesidad de manteni-
miento y restauración para con-
servar y mejorar esta instalación, 
pero no hay una necesidad de 
endeudarnos a todas las perso-
nas de Archena con una obra que 
desaprovecha lo que tenemos y 
propone otra obra faraónica con 
una clara intención electoralista 
sin plan de futuro sostenible. ¿No 
es casual que se quiera iniciar 
en breve y acabar en el periodo 
electoral? Y bajo el manto de esta 
obra de envergadura pretenden 
ocultar la deuda impagable a la 
que se condena al pueblo que, 
si ya ha aumentado en más de 2 
millones con el último crédito so-
licitado, ahora vuelve a crecer con 
el canon impuesto para financiar 
el adelanto que hace la empresa al 
Ayuntamiento. Una deuda munici-
pal que supera los 20 millones de 
euros. Los archeneros y archene-
ras tendremos una piscina nueva 
pero también una deuda municipal 
aumentada en 2.300.000€, que 
vendrán a profundizar los presu-
puestos raquíticos de estos últi-
mos años y a limitar nuestra acción 
para futuras obras muy necesarias 
u otras eternamente prometidas al 
pueblo pero que nunca llegan. En 
20 años se recaudará por este con-
cepto del canon 5.161.033,40€ y 
la única beneficiada es Acciona por 
el importe de 2.927.750,77€.

El pueblo de Archena merece 
que se le diga la verdad, que haya 
transparencia en la gestión y que 
se cumpla la legalidad.

Mucha gente se está pregun-
tando ya por qué se destinan estos 
2 millones a la construcción de la 
piscina y no a obras municipales 
que llevan años esperando: 

 · El cine de verano, que tiene 
unas instalaciones sanitarias 
(cantina, techado, baños, etc) 
que no superarían ningún in-
forme técnico ni sanitario,

 · La zona verde de la Serretilla, 
que se desalojó a la gente para 
hacer una zona ajardinada y 
está actualmente en condicio-
nes penosas,

 · La protección de la huerta y 
concretamente de las norias, 
una de las cuales se ha visto 
tristemente afectada por un 
incendio y que anteriormente 
sufrió el entubamiento de su 
acequia con el silencio cómpli-
ce del equipo de gobierno, 

 · El campo de futbol de La Algai-
da, cuyo compromiso de cons-
trucción desde hace más de 10 
años no pasa de un apunte en 
los engañosos presupuestos 
municipales y de la aprobación 
en los presupuestos regionales 
sin que hasta la fecha se haya 
hecho nada,

 · El Mercado de Abastos, que 
decidieron derribar y que los 
placeros –apoyados por Iz-
quierda Unida Verdes- frena-
ron y consiguieron conservar: 
queda sin realizar la promesa 
de arreglar los problemas de 
las altas temperaturas que 
deben soportar en verano.

Algunas personas han comenza-
do una recogida de firmas, arche-
neros y archeneras sin adscrip-
ción política, para pedir que se 
paralice esta obra. En Izquierda 
Unida Verdes de Archena apoya-
mos esta iniciativa.

Exigimos un informe claro y 
profesional que aclare las nece-
sidades reales de la restauración 
de nuestra piscina municipal, que 
sirva de base para un proyecto que 
salga a concurso público si fuera 
necesario.

Necesitamos un plan de man-
tenimiento de las instalaciones 
municipales que nos garantice su 
sostenibilidad y su interés histórico 
y cultural.

Los archeneros y 
archeneras tendremos 
una piscina nueva pero 
también una deuda 
municipal aumentada 
en 2.300.000€, que 
vendrán a profundizar los 
presupuestos raquíticos 
de estos últimos años y 
a limitar nuestra acción 
para futuras obras 
muy necesarias u otras 
eternamente prometidas 
al pueblo pero que nunca 
llegan.



La Piscina en el año 2022. 
Lo que tenemos. La Piscina en el año 1963

Lo que pretenden hacer.

iuverdesarchena@iurm.org

facebook.com/izquierdaunidaarchena/

@iu_archena


